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COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE PREVÉ QUE ES PRORROGABLE POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, EXPRESO O TÁCITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que la competencia territorial es prorrogable 
por mutuo consentimiento de las partes, expreso o tácito, y establecer los supuestos en los que hay 
prórroga tácita de las partes, no vulnera el principio de seguridad jurídica, aun cuando no establezca 
salvedad alguna, porque el hecho de que éstas puedan elegir al Juez que resuelva las controversias 
surgidas entre ellas, facilita el acceso a la justicia, en lugar de obstaculizarla o impedirla. Además, el 
que el artículo 23 del Código Federal de Procedimientos Civiles establezca la atribución de las partes 
de prorrogar la competencia por razón de territorio por mutuo acuerdo, sea expreso o tácito, origina 
que éstas se sometan a la competencia de un determinado juzgador, por así convenir a sus 
intereses, otorgando el equilibrio procesal entre ellas, lo que brinda seguridad jurídica al establecer 
reglas claras que dan certeza, máxime que saben a qué atenerse en cuanto a la competencia del 
órgano jurisdiccional que por razón de territorio conocerá del asunto. 

Amparo en revisión 2/2015. Susana Martínez Márquez. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Nota: Por instrucciones de la Primera Sala, esta tesis se publica nuevamente el viernes 19 de octubre 
de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, página 779, con 
el número de registro digital: 2018134, con el precedente correcto. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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